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Doctora: 
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez Cuarta Administrativa del Circuito de Florencia 
E.S.D. 
  
 
ASUNTO:                              REMISION DE PRUEBA DOCUMENTAL E INFORMACION DE TESTIGOS.  
MEDIO DE CONTROL:       REPARACION DIRECTA.   
DEMANDATE:                      LUZ MEYI PATIÑO MUÑOZ Y OTROS  
DEMANDADO:                     CLÍNICA MEDILASER S.A.S. Y OTROS. 
RADICACIÓN:                 18001333300420170032700  
 
 
JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de
mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la demandada CLÍNICA MEDILASER S.A.S,
conforme al poder obrante en el expediente, y encontrándome dentro de la oportunidad procesal
pertinente, de forma respetuosa pongo en conocimiento factura de prestación de servicios N° 584,
emitida por el Dr. Cesar Camilo Perdomo Medina, por medio de la cual efectuó el cobro del concepto
pericial rendido dentro del proceso en referencia. En iguales términos, remito el comprobante de egreso,
en donde se comprueba el pago de la pericia rendida por el perito de parte. Lo anterior para efectos de
acreditar la gestión del medio de prueba documental decretado, generando un total de tres (03) folios.  

De otra parte, me permito informar que, esta defensa efectuó las gestiones pertinentes para conocer
una fecha probable para la comparecencia a la audiencia de pruebas de los testigos decretados a
nuestro favor, es decir, los señores Francy Yobana Castro Fuquen, Diego Devia Manchola, Diego
Fernando Salinas Cortes, Diana Angélica Carrillo Ramos, Javier Eduardo Silva Montes, testigos técnicos
de la IPS, así como el perito el Dr. Cesar Camilo Perdomo Medina, los cuales manifiestan de forma
conjunta que podrán asistir a la audiencia de pruebas, de manera virtual, con una programación por el
despacho en lo posible, con 60 días de antelación a la fecha que estime pertinente, con el ánimo de
poder organizar las agendas que cada profesional maneja en cada especialidad. 

En ese sentido, se ruega al despacho poner como fecha probable para la audiencia de pruebas, con
posterioridad al mes de agosto de los corrientes, o dentro de la agenda que estime pertinente su
judicatura.  

Lo anterior se efectúa conforme a la carga impuesta por el despacho, dentro de la audiencia inicial
celebrada el día 12 de octubre de 2022, así como el auto del 05 de mayo de 2023  

  



De su señoría, 
 

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 
C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 266.117 del C.S. de la J. 
 


